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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DEL SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid,
—

Llevado a domicilio: tri-
mestre, 15 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares.
—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72;y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 a! semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas.
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción..... 1,00
ídem judiciales-o Aciales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros, 3,00

Las líneas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.Oficinas, Administración v Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan

\u25a0de Dios.—Teléfonos 65814 y 53202.
—Apartado 937

Horas :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta

Comisaría General de Abastecí-- setas quintal métrico; piezas de 3.a ca-
tegoría, 186,41 pesetas quintal métrico;
piezas especiales, 419,55 pesetas quintal

Restos de limpia de algTirrona^^^M
público, 1,40 pesetas kilo.

Salvado corriente.
—

Al público, c
pesetas kilo.

-Al El proyecto, pliego de condiciones
y modelo de proposición se encuen-
tran de manifiesto en esta Jefatura
todos los días hábiles, de diez a trece.

mientos y Transportes
métrico

Junta Provincial de Precios Harina panificación (Zona PB). —
\u25a0

Piezas de i.a y 2 A categoría, 314 pese-
tas quintal métricq; piezas de 3.a ca-
tegoría, 205,92 pesetas quintal métrico;
piezas especiales, 439 pesetas quintal

Salvado especial.
—

Al público
pesetas kilo.

0.90 Todos los gastos de este concurso
serán de cuenta del adjudicatario.

PRECIOS OFICIALES DE LOS
ARTÍCULOS INTERVENIDOS

Tortas de coco y^ palmiste.—
blico, 1,45 pesetas kilo.

Al pú-
Madrid, 10 de juliode 1945

geniero Jefe, P. M. Sagasta.
—El In-

Tocino
—

De n;-yoris¡a a de:a'>ltsl
9,59 pesetas kilo; al públLi, 10, -;<-, ;>
:-< .as kilo

De acuerdo con lo establecido en la
norma 16 de la circular núm. 511 de la
Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, los «precios oficiales» apro-
bados por esta Junta Provincial de Pre-
cios, para los artículos intervenidos que

letallan, serán los siguientes, que
:;iuarán vigentes durante el próxi-

mo mes de julio en esta capital y pro-
vincia:

métrico {O.—8.098)Harina de arroz.
—

De mayorista a de-
tallista, 3,132 pesetas kilo; al público,
3,50 pesetas kilo.

Sobre estos «precios oficiales» no se
podrá cargar cantidad alguna v no se
pueden alterar mientras no sean dero-
gados por ésta Junta Provincial de Pre-
cios, -en cuyo caso el acuerdo con el
nuevo precio oficial habría de publicar-
se en el Boletín Oficial de la provin-

Leche fresca de vaca (capital y pue-
blos de más de 15-000 habitantes).

—
De

mayorista a detallista, 1,35 pesetas li-
tro;, al público, 1,65 litro.

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

Leche fresca de vaca (resto de la pro-
vincia).

—
De mayorista a detallista, 1,10

pesetas litro; al público, 1,35 pesetas
litro.

ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío tres cupo-
nes de la Deuda Amortizable al 4 por
100, dos dé la emisión de 1908-1929,
series A, número 10.379, y D, número
459> vencimiento 1.° de enero de 1943,
y uno de la emisión 15 mayo 1942, se-
rie A, número 420.611, vencimiento de
agosto de 1943, se publica este anun-
cio a los efectos de que la persona en
cuyo poder se hallaren o los encontrare
haga entrega de los mismos en esta Di-
rección (Liquidación), en la inteligen-
cia de que transcurrido sin haberlo efec-
tuado el plazo de un mes, contado a
partir de la fecha de publicación del pre-
sente, quedarán nulos y sin ningún va-
lor ni efecto.

Aceite.
—

Precio de mayorista a deta-
llista, 5,054 pesetas kilo; precio de ven-
ta al público, 4,80 pesetas litro.

Los señores Alcaldes Delegados loca-
les de Abastecimientos y Transportes
velarán por el más exacto cumplimiento
de lo ordenado, hacienelo que estos pre-

Leche condensada.
—

De mayorista a
detallista, 3,72 pesetas bete; al públi-
co, 4 pesetas bote.Algarrobas.:—De mayorista a deta-

llista, 1,324 pesetas kilo; al público,
1,50 pesetas kilo.

cios oficiales no sean alterados en sus
respectivos Municipios, siendo ellos res-
ponsables en caso de incumplimiento.

Leche en polvo (12 por 100 materia
grasa).— De mayorista a detallista, pe-
setas 18,074 kilo; al público, 20,40 pe-
setas kilo.

Algarroba (pienso).—Al público, 1,30
pesetas kilo.

Alubias corrientes intervenidas.
—

De
mayorista a eletallista, '3,561 .pesetas
kilo; al público, 4 pesetas kilo.

Alpiste-.-— Al público, i,6o pesetas
kilo.

Madrid, 12 de julio de 1945.
—

El Go-
bernador Civil, Presidente, Carlos Ruiz.Leche -en polvo azucarada (12 por

100).—De mayorista a detallista, 16,046
pesetas kilo; al público, 18 pesetas kilo.

(G. C —2-425)

Leña troceada.
—

De mayorista^
tallista, 270 pesetas quintal métria
público, 0,-32 pesetas kilo.

\u25a0 Jefatura de Obras Públicas deAlubias pintas intervenidas.— De ma-
yorista a detallista, 3,106 pesetas kilo;
-al público, 3,50 pesetas kilo.

la provincia de MadridLeña astillada.
—

Al público, 0,37 pe-
setas kilo.

' Madrid, 12 de julio de 1945.
—

Por el
Director general, Ismael Sánchez Es-Arroz corriente.

—
D-e mayorista a de-

tallista, 2,666 pesetas kilo; al público,
3 pesetas kilo.

Carbón vegetal uso doméstico.
—

De
mayorista a detallista, 0,50 pesetas kilo;
al público, 0,60 pesetas kilo.

ANUNCIO tevan

Arroz especial. —
De mayorista a de-

tallista, 3,978 pesetas kilo; al público,
4,50 pesetas kilo.

Hasta las trece horas del día 21 de
julio actual, se admitirán proposicio-
nes en esta Jefatura para optar al con-
curso para la ejecución por destajo de
las obras de cantería en fachadas de
los Nuevos Ministerios, comprendi-
das en el destajo núm. 23 (113), ycuyo
presupuesto es de 98.140,45 pesetas.

,(G. C—2.421)
Carbón especial gasógeno.

—
De ma-

yorista a detallista, 0,96 pesetas kilo;
al público, 1,10 pesetas kilo. . AYUNTAMIENTOS¡gfAzúcar blanquilla y- pilé.—De mayo-

rista a detallista, 5,01 pesetas kilo; al
público. 5,40 pcsttas kilo.
KAzúcar de importación (morena). —

\u25a0

De mayorista a detallista, 4,638 pesetas
kilo; al público, 5 pesetas kilo.

estuchado.
—

De mayorista a
detallista, 9,90 pesetas kilo.
jrBacalao ele importación. —

De mayo-
a detallista, 7,9971. pesetas kilo;

al público, 9 pesetas kilo.
I| Café.

—
De mayorista a detallista, pe-

s 22,70 kilo; al público, 26 pesetas
kilo.

Lentejas. —
De mayorista a demllista,

2,217 pesetas kilo; al públiccB2,50 pe-
setas kilo RASCAFRIA

Jabón común.
—

De mayorista |
llista, 3,576 piesetas kilo; al públic
pesetas kilo.

'

deta- El Afuntamiento de esta Villa, en
sesión del día 30 de junio próximo
pasado, acordó llevar a efecto el expe-
diente de habilitación de crédito nú-
mero 1 a' consignaciones presupuesta-
rias, el que se expone el público por
término de quince días, en la Secre-
taría municipal, al objeto de oír re-
clamaciones y en cumplimiento v a
los efectos de lo dispuesto en el ar-
tículo 12 del Reglamento de Hacien-
da municipal.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar ante Notario, el día 23 de julio, aManteca fundida.

—
De mayorista a

detallista, 13,15 pesetas kilo; al públi-
15,50 pesetas kiloj

todaj
0,30 pesetas raciónM

Las proposiciones, redactadas en
papel de la clase sexta (4,50 pesetas),

once horas

las cate :gonas ¡

o en papel común con póliza de igual
precio, se presentarán en pliego cerra-Pasta- para SopT^

detallista, 3.556 peset
co, 4 pesetas kilo.

mavons

al públi- do, acompañándose en sobre abierto
aparte el resguardo de haber consti-
tuido en la Pagaduría de este Servicio
el depósito de 1.963 pesetas en con-
cepto de fianza provisional, en me-
tálico o en títulos de la Deuda, a los

( liocolate familiar.
—

De mayorista a
detallista, _

9,25 pesetas kilo; al públi-
co, 10 pesetas kilo.

Garbanzos.
—

De mayorista a detallis--
ta, 3,570 pesetas kilo; al público, 4 pe-

as kilo.

Patata extratemprana.
—

De mayorista

a detallista, 1,274 pesetas kilo;,al pú-
blico, 1,40 pesetas kilo. Rascafría, a 7 de julio

Alcalde (firmado).
(G. C.—2.420) 1

:e 1945.— ElPuré.
—

De mayorista a detallista, pe-
setas 2,687 kilo; al públ-co, 3 pesetas
kilo. tipos vigentes -8.100)

n^Harina
suministro infantil.—De ma-

yorista a detallista,- 1,852 pesetas kil»;
il público, 2 pesetas kilo.

Harina 80 por 100 (suministro). —
De mayorista a detallista, 3,258 peseta-

\u25a0tilo; al público, 3,50 pesetas kilo.
Harina panificación (Zona PA).

—
\u25a0"Mezas d<- i.a v 2 A categoría, 294,55 pe-

Raicilla.
—Al público, 0,80 pesetas

kilo.
El concurso versará principalmente

sobre la baja que se ofrezca, pero po-
drá declararse desierto o adjudicarse

FUENLABRADA
Raicilla (restos de li-mpia, primer grUj

po).
—Al público, 0,85 pesetas kik^^Raicilla (restos de limpia, seg^^H

grupo).-
—Al público. 0,65 pesetas kílol

Raicilla (restos de limpia, tercer gru]
po)*.

—Al público, 0,50 pesetas \ú]_____\

de esta Villa hace sa' e
McaldeiPresidente d. Avuntamiento

undo
a la proposición que se estime ofre-
ce mayor garantía técnica o profesio-
nal, aunque no resulte la más econó-

Que por esta Junta general tlel Re-
partimiento, y en cumplimiento á lo dis-
puesto en el artículo 488, ha procedido a
la formalización del Repartimiento ge-mica



a LUNES 16 DE JULIO

neral de Utilidades para el presente año
de 1945, y conforme se dispone en el
509 y 510 del Estatuto municipal, se en-
cuentran expuestos al público los expre-
sados documentos por plazo de quince
días hábiles y tres más, para que aque-
llas personas o entidades comprendidas
en el Repartimiento presenten las recla-
maciones ante la indicada Junta, funda-
mentadas en rectificaciones o anulación,
inclusiones o exclusiones de su base im-
ponible y cuota asignada, sobre hechos
concretos y precisos, así como tener las
pruebas precisas, no siendo 'admisibles
las que no se ajusten a los expresados
conceptos.

declarativo de mayor cuantía promo-
vidos por «Consorcio de Almagrera»"
S. A., representada por el Procura-dor señor Padrón, contra don Jorge
Doyen de L'Isle y contra los herede-
ros o derecho habientes de don Alber-
to Compte Navarro, cuyos nombres y
domicilios, como el de don Jorge Do
yen, se desconocen, y otros, sobre can-
celación de gravámenes, se ha admi-
tido Ja demanda y emplazar al don
Jorge Doyen de L'Isle, cuyo domicilio
se desconoce, y a los herederos o de-
recho habientes de don Alberto. Córa-
te Navarro, cuyos nombres y domici-
lio-? también se.desconocen, por medio
del presente edicto, para que en el im-
prorrogable término de nueve días
comparezcan en los autos, personán-
dose en forma.

la Compañía «Construcciones Sella-
rim», S. A., contra los herederos de
don Francisco Hernández Martín, y
en su consecuencia, debemos declarar
y declaramos la nulidad de dicho jui-
cio y todas sus actuaciones, a partir
de la providencia de 6 de marzo de
1940, condenando a las partes deman-
dadas a estar y pasar por tales decla-
raciones, sin hacer expresa condena de
costas en ninguna de las instancias,
con la salvedad impuesta en él pen-
último Considerando de la sentencia
recurrida ; y se imponen, asimismo,
las multas en el mismo consignadas.
Una vez firme esta sentencia, comuni-
qúese al expresado Juez inferior por
medio de las oportunas certificación y
carta-orden, para que se lleve a efecto
lo resuelto, con devolución de los

Lo que se hace público* a los indica-
dos efectos.

Madrid, 7 de julio de 1945.
—El Se-

cretario (firmado).
(G. C —2.360)

Por el presente edicto se haoe~ saber,
para conocimiento de los que tengan ín-
teres directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Candelas Peñalver Osa,
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Villaverde, y bajo el núm. 57, del año
1944, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación fa-
llo del T. E. A. P., de 28 de abril, de
1944, en reclamación de don Luis y don
Carlos Gámir Prieto, por arbitrio sola-
res sin edificar.

Lo que hago público para general co-
nocimiento de cuantas personas y enti-
dades se encuentren comprendidas.

Fuenlabrada, 7 de julio de 1945.-
—Ei

Alcalde, Santiago Pérez. Lo que se hace público a los indicados
efectos.(G. C—2.417) (X.—5.142) Madrid, u de julio de 1945.

—El Se-
cretario (firmado).autos Y con eLfin de que sirva de cédu ;

de emplazamiento en forma a don
Jorge Doyen de L'Isle y a los herede-
ros o derecho habientes~de don Alber-
to Compte Navarro, cuyos nombres v
domicilios de todos ellos se descono-
cen, expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, que firmo en
Madrid, a catorce de julio de milno-
vecientos cuarenta y cinco.

Audiencia Territorial de Madrid Así por esta nuestra sentencia, que
por la rebeldía de los apelados don
Manuel, don Arturo, doña Pilar, doña
María, doña Francisca y don Emilio
Hernández Sánchez, como herederos
de don Francisco Hernández Martín,
se notificará en la forma * prevenida
para los rebeldes en la ley Procesal,
definitivamente juzgando, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

—
Ma-

riana L.Palacios. —Odón Colmenero.
Luis Salcedo Ausó.—(Rubricados.)

(G. C-2.415)

PROVIDENCIAS JUDICIALESDon Javier Sánchez Pacheco y Pe-
reira, Secretario de Sala de la Au-
diencia Territorial de Madrid
Certifico :Que en el rollo de los au-

tos que procedentes del Juzgado de
primera instancia núm. 4, de los de
esta capital, se siguen por doña Elisa
de la Cruz y Amundarain, con la So-
ciedad Anónima «Construcciones Se-
llarim», y don Manuel, don Arturo,
doña Pilar, doña María, doña Fran-
cisca y don Emilio Hernández Sán-
chez, como herederos de don Fran-
cisco Hernández Martín, sobre nuli-
dad del juicio de desahucio, se dictó
por la Sala la sentencia que contiene
el encabezamiento y parte dispositi-
va del tenor literal siguiente :

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 2 El Secretario,
P, S.,

EDICTO Arturo Roldan
En virtud de providencia dictada

con esta fecha por el Juzgado de pri-
mera instancia número dos, de esta
capital, sito en la calle del General
Castaños, número uno, en los autos
de menor cuantía seguidos a instancia
de la S. A.de Abonos Medem, repre-
sentada por el Procurador don Julio
Padrón, contra don Gregorio Grueso
Campos, vecino de Montalbó (Cuen-
ca), sobre pago de pesetas, hoy en eje-
cución de sentencia, se saca a la 'ven-
ta en pública subasta, por segunda
vez, una muía, pelo negro, de unos
veinte años años de edad y de cinco
dedos de alzada.

V.° B.°
El Juez de primera instancia.Publicación

Francisco Arias
Leída y publicada fué ía anterior

sentencia por el señor don Mariana
López Palacios y Romillo, Magistra-
do de la Sala primera de lo Civil de
esta Audiencia Territorial y Ponente
que ha sido en los autos a que la mis-
ma se refiere, estando la indicada
Sala celebrando sesión pública erí

.—4.894)

ALCALÁDE HENARES

EDICTO

Sentencia núm. 117 El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares, por el présente
hace saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio declarativo é

Sala primera de lo Civil.—Señores :
Don Mariano López Palacios y Ro-
millo.—Don Odón Colmenero Sáa. —
Don Luis Salcedo Ausó.—En la villa
de Madrid, a 30 de mayo de 1945.

—
Vistos los autos que ante Nos Rendenen virtud de apelación, procedentes
«del Juzgado de primera instancia nú-
mero 4, de esta capital, seguidos en
juicio declarativo de mayor cuantía
por doña Elisa de la Cruz y Amunda-
rain, mayor de edad, dedicada a sus
labores y vecina de esta capital, de-
mandante, apelada, a quien represen-
ta el Procurador don Gabriel Hernán-
dez Plá y defiende el Letrado don Je-sús Fernández y Fernández, contra la
Sociedad Anónima «Construcciones
Sellarín», también vecina de esta ca-pital, demandada, apelante, represen-
tada por el Procurador don Julio Ote-
ro y defendida por el Letrado don
José María Rovira Brugeda, y con-
tra don Manuel, don Arturo, doña Pi-lar, doña María, doña Francisca y
don Emilio Hernández Sánchez,
como herederos de don Francisco
Hernández Martín, demandados, tam-
bién apelados, que se hallan en situa-ción de rebeldía, y que tampoco han
comparecido ante ésta Superioridad,
por lo que se han entendido en cuan-
to a ellos las diligencias con los Es-
trados del Tribunal, sobre nulidad de
juicio de desahucio,

Madrid, en el mismo día de su fecha,
de lo que, como Secretario, certifi-

co.
—

Javier S. Pacheco.
—

(Rubricado.) mayor cuantía, que después se dirá
en los que se ha dictado la sentenci;
que contiene el encabezamiento y par
te dispositiva que dicen así :

Lo relacionado es cierto y lo insertó
concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito, y de que certi-

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia de expresado Juzgado
el-día seis de agosto próximo, a las
doce horas de su mañana, con arre-
glo a las siguientes

ico

Y para que consté y remitir al ex-
celentísimo señor Gobernador Civilde
esta provincia, en cumplimiento de lo
mandado por la Sala, expido y firmo
la presente en Madrid, a 2. de junio
de 1945.

—
(Firmado.)

Sentencia
En la ciudad de Alcalá de Henares,

a ocho de junio de mil novecientos
cuarenta y cinco. —Visto por el señor
don Arturo Serrano Salvador, Juez de
primera instancia de este partido, los
presentes autos de juicio declarativa
ele mayor cuantía, seguidos a instan-
cia de don Amador Pereira' Redondo.
mayor de edad, casado, médico y ve-
cino de Madrid, representado por e
Procurador don Julio María García
Sánchez y defendido por el Letrado
don Manuel Rosende Hon rubia, con-
tra la herencia yacente de don- Carlos
Locatelli Zamora o quienes resultasen
con derecho a la sucesión del mismo.
que no han comparecido en estas ac-
tuaciones, por lo que se encuentran
declarados en rebeldía en los presen-
tes autos, sobre reclamación de can-
tidad, importe de los honorarios de-
vengados por el demandante, inten-
ses v costas.

Condiciones

-3-815)
Servirá de tipo para la subasta el de

siete mil quinientas pesetas, rebaja-
do ya el veinticinco pof ciento del ti-
po de la primera.Tribunal Provincial de lo Contencioso- No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Administrativo

Por el presente edicto se hafie saber,
para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por don Juan Rodríguez Sicilio, y
bajo el. número 117, ele 1945, -* -1-* >n-
terpuesto recurso contencioso-adminis-
trativQ sobre revocación de acuerdó del
Ayuntamiento de Madrid, de 5 de abril
de 1945, que denegó licencia de apertu-
ra de frutería en la calle de Morejón,

Para tomar parte en la subasta de-
berán consignar los licitadores previa-
mente en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento del repetido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Y se-advierte que el semoviente que
se subasta se encuentra depositado en
poder del propio' demandado, quien
permitirá el examen de aquél a quie-
nes deseen tomar parte en la subasta.numero 2

Lo que se hace público
dos efectos.

idica- Madrid, trece de julio de mil nove-
cientos cuarenta y cinco. FalloMadrid, 6 de julio de 194

crctario (firmaelo).
—El Se- E 1 Secretario,

Que dando lugar a la demanda pío-
movida por el Procurador don Ju<>'
María García Sánchez, en nombre >
representación de don Amador Pete-
ra Redondo, y sobre reclamación a
cantidad por asistencia, tratamiento
médico-farmacéutico y hospedaje :'\u25a0\u25a0\u25a0

que fué don Carlos Locatelli Zamo
'

en el Sanatorio Neuropsicopáuco ót
Ciudad Lineal, debo condenar y con-
deno a los demandados, herencia ya-
cente o quienes resulten ser sus he-

V.° BA
Antonio Yáñez

Fallamos
(G. C

El Juez de primera instancia
Que desestimando la apelación in-

terpuesta por la Sociedad «Construc-
ciones Sellarim», S. A., contra la
sentencia dictada en estos autos con
fecha 27 de noviembre de 1943, por el
Juez de primera instandia núm. 4, deMadrid, confirmamos ésta en todas
sus partes, estimando en lo principal
la demanda formulada por doña Elisa
de la Cruz Amundarain, sobre nuli-
dad del juicio de los autos, tramitado
ante el mismo Juzgado a instancia de

R. BonoPor el presente edicto s -.aber,
para conocimiento de los qjj« tengan in-
terés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración,
que por doña Daniela Sofía González del
Val, y bajo el número 118, de 1945, se
ha irrterpuesto recurso contencioso-ad-
mmistrativo sobre revocación át acuer-
do del Ayuntamiento, de 2»de marzo de
'945. que denegó licencia de apertura
para la instalación de un' taller de re-
composición de limas, instalado en la
calle "de Roncesvalk-s, número 7.

-4-893)

JUZGADO NUMERO 13

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada en el día de hov por el
señor don Francisco Arias y Rodrí-
guez Barba, Juez de primera instan-
cia del Juzgado número trece, de los
de esta capital, en los autos de juicio

rederos p se crean oón derecho a la
sucesión de don Carlos Locatelli Za-
mora, a que abonen al actor, firm*
esta sentencia, como propietario y *-'"
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A
rector de aquel establecimiento, la
cantidad de cincuenta y cuatro mil
novecientas cincuenta y ocho pesetas

Prozndencia trador de la Propiedad del Mediodía,
de esta capital, a fin de que expida
certificación en relación que acredite
el estado de cargas que graven en la
actualidad la. finca hipotecada de que
se ha hecho mérito con anterioridad,
a partir de primero de enero de mil
ochocientos sesenta y tres hasta la fe-
cha. —Notifíquese esta providencia a
don José Gutiérrez Cortina, y requié-
rasele al propio tiempo para que sa-
tisfaga al Banco su débito en el pla-
zo de dos días, bajo apercibimiento
que de no hacerlo se procederá a la
venta en pública subasta deja finca
hipotecada y a la rescisión del prés-
tamo, yademás, requiérasele para que
dentro del término de seis días pre-
sente en Secretaríamos títulos de pro-
piedad de la finca, bajo apercibimien-
to que de no hacerlo se emplearán los
apremios o se expedirán a su costa los
testimonios o certificariones que sean,
procedentes. —

Lo manda . y firma el
señor Juez ;doy fe.-

—
V.Tutor.

—
Ante

mí, P. S., Cándido Rodríguez. —(Ru-
bricados.)

ca impuesta a don José María Sempere
Olivares, perteneciente a la carpera con-
sular, en el expediente de la ley de Res-
ponsabilidades Políticas que con el nú-
mero 132, del año 1943, le fué seguido,
ha recobrado dicho señor la libre dispo-
sición de sus bienes.

Juez, señor De Vicente Tutor.—Ma-
drid, quince de febrero de mil nove-
cientos cuarenta y cinco.

—
Uñase a

sus antecedentes, y habiendo transcu-
rrido el plazo de quince días que mar-
ina el artículo treinta y tres de la Ley-
de dos de diciembre de milochocientos
setenta y dos, concordante -con el ar-
tículo diez del Decreto-ley de cuatro
de agosto de mil novecientos veinti-
ocho, sin que el deudor don José Gu-
tiérrez Cortina haya satisfecho los se-
mestres vencidos que se reclaman por
razón del préstamo, se acuerda por el
presente proveído conferir al Banco
Hipotecario de España, y en su nom-
bre a don José Enríq'uez Benavides,
o a la persona que este designe, el
secuestro y posesión interina de la fin-
ca hipotecada, que lo es una casa en
Madrid, calle de .Cáceres, número tres
provisional, construida sobre un solar
sito en esta capital, en la posesión de-
nominada Santa María de la Cabe-
za, afueras de la Puerta de Atocha,
cuya finca es en el Registro de la
Propiedad del distrito de Mediodía la
número dos mil seiscientos setenta y
siete, y aparece al tomo seiscientos
once del archivo, libro ciento treinta
de la segunda Sección, requiriéndose
a los arrendatarios de dicha finca para
que reconozcan al Banco como tal
poseedor y le satisfagan los frutos y
rentas.

—Diríjase mandamiento al Re-
gistro de la Propiedad del Mediodía,
á fin de que tome anotación preventi-
va de tal secuestro, consignándose en
él que la cantidad que se trata de ase-
gurar con la anotación preventiva es
la de veintidós milquinientas cincuen-
ta y cinco pesetas con diez céntimos, a
que ascienden los semestres y la liqui-
dación practicada, cuya falta de pago
ha dado motivo a estos autos, y cinco
mil pesetas para costas y gastos.

—
Di-

ríjase mandamiento al señor Regis-

,con cuarenta céntimos, y por aquellos
conceptos a que se refiere la deman-
da ; intereses legales de citada canti-
dad, a razón del cuatro por ciento,
desde la fecha quince de noviembre
de mil novecientos treinta y nueve
hasta el treinta y uno de agosto de
mil novecientos cuarenta, y cinco por
ciento, también anual, desde primero
de septiembre hasta su completo pa-
gor como obligación sujeta a mora-
toria y en aplicación de la Ley de
veintidós de juliode mil novecientos

Y para su inserción en los «Boletines
Oficiales» del Estado y de la provincia,
en armonía con lo dispuesto en el artícu-
lo 58 de la ley de Responsabilidades Po-
líticas de 10 de febrero de 1939, expido
el presente, con el visto buefo del señor
Juez, en Madrid, a 9 de julio de 1945.

—
El Secretario, Carlos Viada. .— Visto
bueno: El Juez de instrucción, Luis
Vacas

(B.—27.206)
cuarenta y dos, con más las costas

del juicio.— Así por esta mi senten-
cia, definitivamente juzgando en pri-

\u25a0mera instancia, la pronuncio, mando
ly firmo.—Arturo Serrano.
IFué publicada en el mismo día.

Y para que sirva de notificación en
\u25a0a a la herencia yacente de don
lis Locatelli Zamora, o quien se

derecho a su sucesión, o re-

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

REGIMIENTO DE INFANTERÍA IN-
MEMORIAL NUM. 1

< Gálvez Cornelias (Enrique), hijo de
Pío y de Matilde, de veintitrés años de
edad, cuyas demás circunstancias ,se ig-
noran, sujeto a procedimiento por falta
de incorporación a este Regimiento In-
memorial núm. 1, comparecerá en el
término de treinta días, a partir de esta
publicación, ante el Juez instructor Ca-
pitán de Infantería don Cayo Álamo San-
tamaría, del Regimiento de Infantería
Inmemorial núm. 1, de guarnición en
Madrid, bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde si no lo efectúa, parán-
dole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho-.

sulten ser sus herederos, expido el
presente en Alcalá de Henares, a
veinticinco de junio de mil novecien-
tos cuarenta y cinco.

* Y para que sirva de notificación y
requerimiento, a los fines acordados,
al deudor don José Gutiérrez. Cortina,
en ignorado paradero, bajo los aperci-
bimientos ordenados, se expide la pre-
sente cédula, para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en
Madrid, a nueve de julio de mil no-
vecientos cuarenta v cinco.

El Secretario,
Joaquín de Colsa

Arturo Serrano
(A.-4.892)

CÉDULA DE NOTIFICACION^^^B
En el Juzgado de primera instancia

número siete, de. Madrid, se siguen
autos a instancia del Procurador se-

\u25a0ñor De Pablo, en nombre del Banco

JCZGADO NUMERO 7 El Secretario,
José de Molinuevo Al propio tiempo se ruega a las auto-

ridades civiles y militares que, en el
caso de ser habido, procedan a su deten-
ción, siendo puesto inmediatamente a
disposición de este Juzgado.

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

Manuel de V. Tutor
(A--4891) Madrid, 9 de julio de 1945.

—El Juez
instructor, Cayo Álamo Santamaría.Hipotecario de España, contra don

José Gutiérrez Cortina, en reclama-
ción de un préstamo de sesenta y cin-
co mil pesetas, intereses, * gastos y
costas, en los que se ha dictado la si-
guiente

RESPONSABILIDADES POLÍTICAS (G. C— 2.398) (B.—27.213)

Por el presente anuncio se hace sa-
ber que, en virtud de haberse hecho
efectiva totalmente la sanción económi-

JUZGADO NUMERO 3 Vázquez Castillo (Pedro), cuyas de-
más circunstancias se ignoran, pertene-
ciente a la Caja de Recluta núm. 13
(Cáceres), y sujeto a' procedimiento por
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iaciones aquéllas que podrán llegar, en unión de la inicial, hasta
.suma de 14.880.270,85 pesetas, que resulta del total del proyecto
1 aprobado después de deducidas las instalaciones especiales que
Én de ser objeto de concursos independientes.

553- Conceder a la Real e Ilustre Congregación de Naturales
I Madrid un donativo, para contribuir a los cultos que con motivo

537. Autorizar a la Dirección del Colegio provincial de San
Fernando para que, con intervención de la Visita, proceda a la ad-
quisición de urta máquina para la fabricación de calzado con destino
a' Taller de Zapatería del Establecimiento, por un importe de 5.000
pesetas, y declarar de abono dicha cantidad con cargo al concep-
to 232 del vigente Presupuesto de Gastos.

e la festividad de San Isidro han de celebrarse en esta capital, de-
larándose de abono su importe con -cargo al capítulo único de «Im-
•revistos» del vigente Presupuesto de Gastos.

554. Aprobar la propuesta del Jefe Nacional del S. E. U. y,
B su consecuencia, adjudicar las dos becas de 4.500 pesetas cada
¡na, concedidas por esta Corporación en sesión de 14 de febrero pa-
ado, bajo la denominación de «Becas de la Diputación Provincial».
1 los camaradas Juan Antonio Armentia y Juana Bellanato Fonte-
ha, debiendo ingresar su importe en la cuenta nacional de Ayuda

538. Autorizar a Ta D'rección del Colegio provincial de San
Fernando para que, con intervención de la Visita, proceda a la ad-
quisición de madera con destino a la confección de butacas para el tea-
tro del Establecimiento, por un importe de 7.834 pesetas, y declarar
de abono dicha cantidad con cargo al concepto 233 del vigente Pre-
supuesto de Gastos.

539- Quedar enterada, prestando su conformidad a! mismo,
de' decreto del Excmo. Sr. Presidente de la Corporación, de fecha
24 del actual, en virtud del cual, y haciendo uso de la facultad que
le fué otorgada/por acuerdo de la Comisión Gestora de 14 de marzo
último, ha resuelto el concurso celebrado para la adquisición de un
aparato de cine sonoro con destino al Colegio provincial de San Fer-
nando, adjudicando el concurso a la Casa ((Supersond», en la can-
tidad de 33.000 pesetas, por considerar su oferta la más ventajosa
para los intereses provinciales ; y requerir a la Casa adjudicataria
para que, en término de diez días, constituya la fianza definitiva y
abone los gastos del concurso.

niversitaria, número 76.636 del Banco de España de Madrid

555. Conceder un trofeo al Club Alpino Español para los Cam-
peonatos sociales de esquí y montaña que organiza dicha Entidad,
leclarándose de abono su importe con cargo al capítulo único de «Im-
•revistos» del vigente Presupuesto de Gastos. _

556. Conceder un donativo a la V. O. T. Franciscana de Jesús
-de Medinaceli, a fin de cooperar al sostenimiento de las escuelas de
-niños pobres que por la expresada Institución han sido creadas, de-
clarándose de abono su importe con cargo al capítulo único de «Im-
previstos» del vigente Presupuesto de Gastos. 540. Aprobar liquidación de las obras de riego asfáltico y al-

quitranado de la carretera de El Molar a Rascafría, trozo compren-
dido entre eí origen y el poste kilométrico número 6, declarando a
favor del contratista «Ginés Navarro e Hijo, Construcciones», So-
ciedad Anónima, un saldo de 17.546,24 pesetas.

557 Conceder a la «Editorial Católica, S. A.», de esta capital,
como encargada de la organización de la gran carrera internacional
«Vuelta ciclista a España», un donativo como ayuda económica para
tan altos fines, declarándose de abono su importe con cargo al capí-
tulo único de «Imprevistos» del vigente Presupuesto de Gastos 541- Aprobar Memoria y presupuesto para la reparación de

las obras de fábrica del camino de Villarejo a Vlillamanrique de Tajo,
por un importe de 5.644,40 pesetas, que se abonará con cargo al con-
cepto número 322 del vigente Presupuesto de Gastos ;y autorizar al
señor Ingeniero Director de Vías y Obras provinciales para realizar
éstas por el sistema de administración.

558. Autorizar a la tradicional Congregacón de Nuestra Se-
ñora de Belén, establecida en el Hospital de San Juan de Dios, para
construir de nuevo por su cuenta un altar como el que anteriormente

Itenía para la celebración de sus cultos en la Iglesia de dicho Es.table-
cimiento




